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ACTUACIONES N°: 245/20
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JUICIO: VERGARA MIGUEL MARTIN c/ SANCHEZ SONIA BEATRIZ s/ ACCIONES
POSESORIAS - EXPTE. N° 245/20

CONCEPCION, 01 de octubre de 2024.-

Agréguense las publicaciones de edictos que se acompañan y téngase presente.

Habiendo vencido el plazo asignado para que el Sr. Miguel Martín Vergara constituya nuevo
domicilio digital, hágase efectivo el apercibimiento y téngase por constituido su domicilio en los
Estrados Digitales del Juzgado.

Notifíquesele por la presente del proveído de fecha 19/02/2024 mediante el cual se pone en su
conocimiento la base regulatoria de honorarios propuesta por el letrado Carlos Guiñazú, por el plazo
de 5 días a partir del depósito de esta providencia en su casilla digital.-

Por Secretaría regístrese en el sistema el domicilio del Sr. Vergara en Estrados Digitales.-

Vencido el plazo indicado, vengan los autos a despacho para regular honorarios.- ACC

Actuación firmada en fecha 01/10/2024
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